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¡NFORMACIÓN SOBRE LA CUOTA DE INCORPORACIÓN

COLEGIACIÓru EI ¡NC!ENTE

El Consejo General de la Abogacía Española es el órgano coordinador y ejecut¡vo superior de la

Abogacía Española y es portavoz del conjunto de los llustres Colegios de la Abogacía de España, en

toda clase de ámb¡tos, ¡ncluido el de las ent¡dades similares de otros Estados. Entre sus funciones se

encuentran las de ordenar el ejercicio profes¡onal de los colegiados, fac¡litar su formación y velar por

el prestigio de la profesión.

La cuota de ¡ncorporac¡ón const¡tuye un ¡ngreso del Conse.io General de la Abogacía Española

conforme a lo previsto en el artículo 98.b) del Estatuto General de la Abogacía Española. D¡cha cuota,

cuya cuantÍa actual es de 165,95 euros (lVA incluido) fue aprobada por el Pleno del Consejo de 6 de

noviembre de 2009, considerando la entrada en vigor de la conocida como "Ley Ómnibus".

Comprende la expedición de la certif¡cac¡ón de nueva incorporac¡ón, previa la comprobación por este

CGAE de los requisitos exig¡dos, y un pack con el k¡t de acceso a la f¡rma electrón¡ca.

La cert¡ficac¡ón que se solicita tiene por f¡nalidad acred¡tar que no se halla Vd. lncurso en causa de

incapacidad, incom patibilidad o prohibición para el ejercic¡o de la Abogacía, conforme exigen los

artículos 9, 11 y 18 del antes citado Estatuto General de la Abogacía. Así como, que no ha sido

sancionado disciplinar¡amente.

El kit de acceso junto con el carnet que, en su caso, le expedirá el Colegio al que se incorpora, le
perm¡te acred¡tar su condición de abogado/a en lnternet a través del certif¡cado digital de la

Autor¡dad de Certificación de la AbogacÍa y realizar de forma segura y cómoda gest¡ones tanto con el

Coleg io como con las Adm¡n¡straciones Públicas a través de la web: https://www.abogacia.es/servicios

Ad¡c¡onalmente se le hace entrega, de forma totalmente gratuita, de mater¡al ¡nformat¡vo sobre el

CGAE, un maletín serigrafiado y un conjunto de libros de normat¡va jurídica básica en una edic¡ón

espec¡al del CGAE.
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